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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 7 DE ENERO DE 2020, 
RELATIVO A APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SOSTENIBILIDAD. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Extraordinaria celebrada el 7 de enero de 2020, ha 
procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2020000010: 
“ 
DICTAMEN  COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ASUNTO:  Aprobación Creación de la Dirección General de Sostenibilidad. 
 
ASISTEN: 
 

- Presidente: D. Mohamed Ahmed Al-lal.  (CPM). 
 
Vocales: 

- D. Miguel Marín Cobos. (PP). 

- D. Daniel Conesa  Mínguez. (PP). 

- D Francisco Javier Lence Siles, sustituye a Dª. Esther Donoso García-Sacristán. (PP). 

- Dª Fadela Mohatar Maanan, sustituye a Dª. Paz Velázquez Clavarana. (PP). 

- D. Mustafa Hamed Moh Mohamed. (CPM). 

- D Rachid Bussian Mohamed, sustituye a Dª. Yonaida Sel-lam Aulad. (CPM). 

- Dª Gloria Rojas Ruiz , sustituye a : Dª Elena Fernández Treviño. (PSOE). 

- D. Mohamed Mohamed Mohand, sustituye a D. Francisco J. Vizcaíno Sánchez. (PSOE). 

- D. Jesús Delgado Aboy. (VOX). 

- D. Eduardo de Castro González.(G. M). 
 
La Comisión Permanente de PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA,  en  sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE celebrada  el  
día 27 de Diciembre  de 2019 , previa declaración de urgencia y tras un turno  de intervenciones 
cuyo contenido obra en el acta, 
 
Se somete a votación Propuesta de la  Consejería de Presidencia y Administración Pública sobre 
propuesta de modificación de Plantilla de alta Dirección  con la creación en la Consejería de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD, se obtuvo 
el siguiente resultado, tal y como se refleja en el Acta de la correspondiente sesión: 
 
ACUERDAN  POR  MAYORÍA ABSOLUTA, 6 votos a favor – (1 Grupo Mixto ,2 Grupo PSOE Y 
3 Grupo CPM) - , 4 votos en contra -  (Grupo PP ),  y 1 abstención (1 Grupo  VOX ). 
  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.  
 
La aprobación de la Creación de la Dirección General de Sostenibilidad, Subgrupo A1/A2, 
CD 30/26, Provisión: LD.  
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

 
Melilla 14 de enero de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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